
 

 

 

 

Temuco, 9 de diciembre de 2020 

 

Estimados Padres y Apoderados: 

Les saludamos cordialmente, esperando que se encuentren bien de salud, cumpliendo las medidas 

de cuidado y distanciamiento que dispuso la autoridad sanitaria.  

 A raíz de los efectos de la pandemia y la situación de incertidumbre respecto de las modalidades de 

clases presenciales y/o remotas que se podrían suscitar durante el año próximo, queremos compartir con 

ustedes decisiones que hemos tomado como Colegio, en relación con las actividades de término de año 

escolar como las relativas al próximo año, teniendo siempre en consideración los aprendizajes de nuestros 

estudiantes y la situación que afecta las familias.  

 

 

a) Respecto de Materiales: Para el año escolar 2021, cada nivel comunicará la composición de un set  

básico que se solicitará a los estudiantes. De ser necesarios, por un cambio significativo en las 

condiciones sanitarias y teniendo en consideración  los objetivos de aprendizaje, se complementarán 

en el momento oportuno, solicitando aquellos estrictamente imprescindibles.  

b) Uso de Uniforme: Para la modalidad que se implemente en torno al retorno a clases presenciales no 

se exigirá uniforme escolar a los alumnos y alumnas que asistan, durante todo el año próximo. Con 

todo, se solicita aquellos estudiantes que aún pueden utilizar el uniforme o el buzo escolar les 

solicitamos que lo puedan hacer.   

c) Textos Escolares: Solo se solicitará la adquisición de textos escolares a los alumnos y alumnas de 

Educación Parvularia y además entre 1° a 3° Básico. Lo anterior fundado en las especiales 

características del trabajo escolar en esos niveles y la necesidad de atender aspectos centrales en las 

asignaturas de Lenguaje y Comunicación y Matemática, Sociedad y Ciencias, tales como comprensión 

lectora y las habilidades genéricas de razonamiento lógico-matemático. Lo anterior siguiendo las 

instrucciones al respecto entregadas por el Ministerio de Educación.  

 

Desde 4° Básico a IV° Medio, se utilizará el material preparado especialmente al efecto por los 

profesores y el material de textos escolares que el Ministerio de Educación ha dispuesto (en formato 

digital). 

 

Inglés: Para  esta asignatura, que forma parte de uno de los ejes fundamentales de nuestro Proyecto 

Educativo, solo se deberán adquirir textos desde Educación Parvularia a 5° Básico. En estos niveles 

FECHA ACTIVIDAD 

11  Cierre de notas del año escolar.  

14 al 21  Talleres con Profesores del ciclo. Entrevistas – Retroalimentación de Estudiantes. 
No habrá clases en las tardes.  

22  Desayuno Navideño. Entrevistas - Retroalimentación de Estudiantes. 

23  Término año escolar/ Entrega de Informes de Evaluación vía online. 



los objetivos de aprendizaje y los contenidos se abordaron casi íntegramente, de ahí la necesidad de 

contar con los textos en la asignatura. 

 

Desde 6° Básico a III° Medio no se requieren textos nuevos en Inglés, dado que se continuará 

trabajando con los textos del año 2020. En IV° Medio no se utilizan textos, dado que el trabajo 

pedagógico se realiza en base a Proyectos con material y estrategias propias.  

 

 

Les saluda atentamente 

 

 

 

 


